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EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA
En uso de sus atribuciones estatutarias,

ACUERDA:

ARTICULO PRIM ERO: El profesor de Dedicación Exclusiva y el de
tiempo completo, tendrá un numero sema-
nal de horas de clase máximo de dieciocho
(18) y mrnimo de doce (12).

PARAGRAFO:	 Los trabajos de investigaci6n, asesorras,
direcciÓn de proyectos de grado otras acti
vidades académicas, serán evaluados por
el Decano Académico y el respectivo Direc-
tor, quienes establecerán la equivalencia
con el numero de horas de clase dictadas
semanalmente.

ARTICULO SEGUNDO: El Profesor de Medio Tiempo tendrá un mí
mero de horas de clase máximo de diez ([O)
y mrnimo de seis (6). semanales.

ARTICULO TERCERO: El Profesor por horas tendrá un numero de
horas máximo de seis (6) semanales.

ARTICULO CUARTO:	 Los Directores de Facultad, Departamentos
o Institutos, deben dictar un curso. Podrán
ser eximidos de esta función a juicio del De8
cano Académico.

ARTICULO QUINTO:

ARTICULO SEXTO:

Los jefes de Sección tendrán un mímero de
horas de clase mi'nimo de seis (6) y máximo
de 12, semanales.

En el cómputo de la carga académica de ca-
da profesor, se dará el mismo peso al curso
de laboratorio que al de teorra.

ARTICULO SEPTIMO: Es entendido que la anterior carga académica
mas la complementaria indispensable de pre-
paración, corrección, consulta, investigaci6r
etc., copa la carga laborable pedida por la
Universidad en cada una de las dedicaciones.
Para comprobar dicha carga laborable la U-
niversidad exige al profesorado de Dedicaci6r
exclusiva o Tiempo Completo una permanen-
cia mrnima, en su planta física, de 35 horas
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semanales y de 18 horas al profesor de Medio
Tiempo.

PARAGRAFO:	 Antes de transcurrir los primeros quince -
dras de cada período académico, el profesor
deberá presentar, para la aprobación del res
pectivo Director, un horario de sus activida-
des dentro de la Universidad.

ARTICULO OCTAVO: 	 La dedicación exclusiva aa la Universidad es
incompati1i1e con cualquier otra ocupación
al margen de la Institución o que no sea en
función de la misma. La dedicación de tiem-
po completo es incompatible con cualquiera
otra ocupaci6n, de medio tiempo o de mayor
dedicación en otra entidad distinta de la Uni-
versidad.

Dado en Pereira a los dieciocho (18) días del
mes de ir I^i.1 novecientos setenta y uno (1971).
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